
 

Año de la Reconstrucción de la Nación Argentina

RES - 2025 - 266 - CD-ECO # UNNE

                                                                   Sesión 29/05/2025.

VISTO:

El Expediente 2025-12176;

La Resolución 244/23-CD;

La Resolución 254/23-CD; y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución Nº 244/23-CD se aprobó el proyecto Institucional de
Evaluación y Cambio Curricular de la Carrera de Licenciatura en Comercio
Exterior, con el objetivo de evaluar el diseño curricular de pregrado de la carrera de
Perito en Comercio Exterior y grado de la carrera de Licenciatura en Comercio
Exterior, para su ajuste a las necesidades actuales de los campos profesionales y las
comunidades locales, regionales e internacionales;

Que por Resolución 254/23-CD, se aprobó la integración de la Comisión de
Cambio Curricular de la Carrera de Licenciatura en Comercio Exterior;

Que en el mencionado Expediente obra nota de la Señora Decana, Licenciada
Moira Yanina Carrio, a través de la cual eleva propuesta modificando la integración
de la Comisión de Cambio Curricular de la Carrera Licenciatura en Comercio
Exterior;

Lo aconsejado por la Comisión de Concursos, Designaciones y Asuntos Varios;

Lo resuelto por el Consejo Directivo en Sesión Ordinaria de fecha 29-05-2025;

Por ello:

EL CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS

RESUELVE:
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ARTICULO 1º: Modificar la integración de la Comisión de Cambio Curricular de
la Carrera de Licenciatura en Comercio Exterior, aprobada por Resolución N°
254/23-CD, que tendrá a su cargo evaluar el diseño curricular de pregrado de la carrera
de Perito en Comercio Exterior y grado de la carrera de Licenciatura en Comercio
Exterior, para su ajuste a las necesidades actuales de los campos profesionales y las
comunidades locales, regionales e internacionales, de la siguiente manera:

Coordinación: 

Prof. Griselda Lilian Pujol - DNI 26.719.798

Autoridades:

Decana: Moira Yanina Carrio - DNI 23.949.823

Vice-Decano Prof. Celestino Ángel Fantin - DNI 22.888.120

Secretaria Académica Prof. Verónica María Laura Glibota Landriel - DNI
22.905.606

Secretario Planificación y Gestión Institucional Hernán Gastón Romero - DNI
34.804.765

Director de Carrera:

Prof. Javier Adrián Persi - DNI 22.106.375

Docentes:

Prof. Yenhy María Diaz Colodrero - DNI 31.957.650

Prof. Ivan Alejandro Zanuccoli - DNI 33.126.262

Prof. María Alejandra Sánchez - DNI 22.273.178

No-docentes:

Patricia Mabel Mendez - DNI 25.768.362

Julio Cesar Darío Alves - DNI 21.789.300
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Carlos Alfredo Alegrette - DNI 22.641.408

Asesora Pedagógica:

Prof. Mónica Vargas - DNI 13.902.387

ARTICULO 2º: Registrar la presente Resolución, efectuar las comunicaciones
correspondientes y oportunamente proceder a su archivo.

VERONICA M. L. GLIBOTA LANDRIEL
SECRETARIA ACADÉMICA

MOIRA YANINA CARRIO
DECANA



Hoja de firmas
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